
 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza informándole que la 

parte Demandante presento en termino escrito de subsanación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2021. 

 

                                                                          JHONIER ROJAS SANCHEZ 
                                                                                              Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

Auto:  
                                                                                                                                                 
517 

Actuación : Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante : Martha Piedad Bolaños Aldana 
Demandada: Sigifredo Gómez Osorio 
Radicado: 76-001-31-10-001-2021-000030-00 
Providencia: Auto rechaza demanda. 

 

La parte actora presenta escrito de subsanación de la demanda dando 

cumplimiento a la causal de inadmisión, mas no dio cabal cumplimiento al 

requisito establecido en el artículo 6 inciso final del decreto 806 de 2020 “… 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos…” en el caso a estudio el gestor judicial no acredito él envió de la 

subsanación de la demanda, al no cumplir con el requisito establecido, 

menester de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del C.P.C., 

rechazar la demanda. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.- 

 
 
 
 



 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

presentada por la señora MARTHA PIEDAD BOLAÑOS ALDANA, a través 

de apoderado judicial contra el señor SIGIFREDO GOMEZ OSORIO, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO.- Sin lugar a devolver la demanda y sus anexos por estar 

presentada en forma virtual. 

 

TERCERO.- Archivar el expediente previa cancelación de la radicación 

asignada. 

 
NOTIFIQUESE 

 

Jueza 

 
 

                                     OLGA LUCIA GONZALEZ 

 

 
lsst 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

 
hoy _________________________________________ 

 
En el estado No. ___________________________ 

 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 


